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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 25 DE MAYO DE 1813.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.
Washington 3 ¡de febrero.

Mr. Campbell, en nombre de la comisión en
cargada particularmente de dar su informe, ha pre- 
ientado al congreso en la sesión del 2 de febrero 
un bilí, que autoriza al presidente de los Estados- 
Unidos á usar de represalias del modo que sigue:

,, Se declara y decreta &c. Que si á algún 
ciudadano de los Estados-Unidos al servicio mili
tar de la república , ó de uno de los Estados que 
hacen parte de ella, ó que sirviese á bordo de un 
navio de guerra ó de un corsario armada en guer
ra, siendo ó habiendo sido hecho prisionero por el 
enemigo, se le impusiese un castigo capital íi otro 
por orden del gobierno ingles ó ae un tribunal de 
justicia, baxo pretexto de haber nacido en territo
rio ingles, ó baxo qualquiera otro no admitido por 
las leyes y usos de la guerra entre las naciones ci
vilizadas, se permite legítimamente al presidente 
de los Estados-Unidos el que use de represalias, 
imponiendo el mismo castigo á los individuos cogi
dos con las armas en la mano al servicio de la Gran 
Bretaña contra los Estados-Unidos, y designando 
i este efecto un prisionero, que habiendo nacido en 
el territorio de los Estados-Unidos, y habiendo si
do ciudadano de esta república , hubiese tomado vo
luntariamente las armas al servicio de la Gran Bre
taña contra ella; y si no hubiese prisionero de esta 
clase, designando uno que haya nacido en una de 
las colonias inglesas sin ser ciudadano de los Esta
dos ; y en el caso de que no hubiese prisioneros de 
las clases arriba indicadas, se permite legítimamen
te al presidente el hacer executar el castigo de re-

f>re$alias en qualquier ingles ó ingleses que se ha
len, sea con las armas en la mano ó no: bien en

tendido que en cada caso el acto cí actos sujetos á 
represalias y el castigo de las personas sujetas á ellas 
deberán ser juzgados por un tribunal militar, en el 
que habrá á lo menos tres oficiales de tropas de línea.”

CAMARA DE LOS REPRESENTANTES.

Sesión del 24 de febrero.
Se ha recibido del presidente de los Estados- 

Unidos el siguiente mensaje, que después de haber 
sido leído, se ha enviad© a la comisión de Relacio
nes exteriores.
Al senado y cámara de los representantes de ios 

Estados-Unidos.
Paso al congreso copias de una proclama del te

fe) Las inicuas intenciones de la política inglesa 
contra los fundamentos de todos los gobiernos de las 
Raciones civilizadas, que se hallan tan bien pintadas en 
«H mensage, te descubren todavía mas claramente c©n

rúente gobernador ingles de la isla de la Bermnda, 
y cuya autenticidad, si se juzga por las circunstan
cias que la han hecho publicar, no se puede poner 
en duda. Contiene una orden del consejo británico 
de 26 de octubre último, concerniente al abasteci
miento de las Indias orientales inglesas y de otras 
posesiones coloniales, y está acompañada de ins
trucciones circulares para todos los gobernadores de 
Jas colonias que restringen las importaciones con li
cencia de los Estados-Unidos á los puertos de los 
Estados del Este exclusivamente.

El gobierno de la Gran Bretaña habia intro
ducido ya en su comercio durante la guerra uit 
sistema, que violando á un tiempo ios derechos 
de todas las naciones, apoyándose sobre un con
junto de falsedades y de perjurios desconocidos en 
otros tiempos, iba haciendo progresos desgracia
dos, minando los fundamente* de moralidad y re
ligión que constituyen la mas sólida prosperidad 
nacional.

La política proclamada de este modo al mundo, 
introduce en el modo de hacer la guerra un siste
ma tan señalado por la monstruosidad de sus íor— 
mas como por la depravación de su carácter, pues 
tiene por objeto el romper todos los lazos de la fide
lidad, y los sentimientos de la lealtad en la nación 
á quien se combate, y el enagenar y separar unas 
de otras las partes que la componen.

El mundo civilizado y cristiano reprobará la 
tendencia general de esta desmoralización y desor
ganización ; y el insultante ataque que se ha dado al 
honor, al patriotismo y á la fidelidad de nuestros 
hermanos ae los Estados del Este no dexará de ex
citar toda su indignación y su resentimiento, y de 
afianzar mas y mas á los listados en esta unión di
chosa, y en la constitución contra la que se dirigen 
estos insidiosos artificios.

Sin embargo, para prepararse contra el-efecto 
que podrían producir la avaricia y la traición , y 
volver Los proyectos corrompidos del enemigo con
tra él mismo, recomiendo á la consideración del 
congreso la necesidad de impedir toda cotnunica- 
'cion á los ciudadanos ó habitantes de los Estados- 
Unidos á favor de las licencias particulares , sea que 
se quieran dar á algunos individuos, ó á puertos, y 
de prohibir al mismo tiempo toda exportación de 
los Estados-Unidos en embarcaciones extrangeras, 
en lo que se hallan actualmente empleadas algunas, 
al paso que ’a falsificación multiplicada del pabellón, 
y de los papeles cubren y alimentan la navegación 
del enemigo. = James Maddisson (1).

respecto á los Estados-Unidos en la pérfida conspira
ción de que habla la gazeta de Nueva-Ti orek citada to 
el Cottítso. Véase la gazeta de Madrid del miércoles 19 
de cite me*.
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IMPERIO FRANCES.

París r¡ de'abril. ~
Continuación de los documentos anexos al informe 

riel señor duque de B as sano sobxe~ia conducta 
de la Prufia. . . ‘ : “V .

G. NUM. II.

Ordenanza aboliendo durante la 'presenteguerra 
las exenciones de alistamiento para el servicio 
militar admitidas hasta aqtti.
Nos Federico Guillermo &c.: habiendo Consi

derado que nuestros lides vasallos se hallan ínti
mamente convencidos de la sagrada obligación que 
prescribe á todo ciudadano , que se halle en estado 
ae tomar las armas, acudir á la defensadu la patria, 
quando lo llama el gobierno que protege su liber
tad civil, y asegura las propiedades particulares; 
no nos liemos detenido en excitar por medio de 
nuestras últimas ordenes a los jóvenes de la prime
ra dase de nuestros vasallos á que entren á servir 
en la artillería ó en los destacamentos de cazado
res voluntarios, para que en las actuales circuns
tancias acrediten su patriotismo, adquieran dere
chos i una gloria inmortal y al justo reconoci
miento de la nación.

Ajustándonos pues á estas disposiciones, y á fin 
de que nuestras miras lleguen á la noticia de todos,

¡sor la presente mandamos que durante el curso de 
a guerra queden abolidas todas las exenciones del 

servicio militar, que estaban señaladas en la antigua 
forma de los alistamientos, y en el dia se limiten á 
las modificaciones siguientes:

Todos los jóvenes, desde la edad de iS hasta 
la de 24 años cumplidos, que hasta ahora han go
zado exenciones, tienen la facultad de tomar volun
tariamente servicio en los destacamentos de caza
dores ó en la artillería á su arbitrio; pero los que 
pasados ocho dias después de la publicación de esta 
ordenanza no se hubieren por si mismos presentado 
á la autoridad local, que está obligada á dar parte 
inmediatamente al batallón ó regimiento de caba
llería que se escogiere, perderán la facultad de la 
elección , y se les incorporará en los regimientos 
que los gc'fes militares indiquen. Las únicas exencio
nes que se mantendrán son las siguientes:

1.* Están exentos todos los jóvenes, de la preci
tada edad que padecieren enfermedades habituales.

2.1 Todos los huérfanos de padre que estuvie
ren encargados de la administración de su propia 
casa, ó de una hacienda que fueren propietarios.

3/ Los hijos de viuda que no tienen otro her
mano que pueda emplearse en el servicio.

4.a Qualesquiera otro que acreditare evidente
mente ser el único apoyo de su fa filia.

5.a Los empleados con sueldo que estuviere» 
en actual servicio , y los eclesiásticos.

Todas las autoridades, y con especialidad los 
consejeros de provincia, los magistrados, los propie
tarios principales y todas ¡as demas autoridades lo
cales subalternas, están obligadas baxo la mas estre
cha responsabilidad á poner inmediatamente en exe- 
cuc'ton la presente ordenanza.

Reiteramos la segundad que hemos dado de 
que todo individuo, sin distinción de familia ni de 
nacimiento, que entrare en la carrera militar, des
pués de un mes de servicio podrá ser promovido á 
oficial ó sargento, según la capacidad^que mues
tre, ó ia conducta que guardare, presentándose la

oportuna ocasión, y que desde luego será preferido 
-enla provisión decios empleos ^civiles. ss Firmado; 

—Federico Guillermo. = Hardenberg.

- ~ , G. num. •iir^

El noble entusiasmo de tantos'jóvénes esforza
dos, mayores de 24 años, que desean consagrar su 

. voluntaria servicio í la patria, me obliga á hacer la 
declaración siguiente:

,,Que la edad prefinida en la ordenanza real 
.. del dia de ayer determina únicamente los límites 

del riguroso deber; pero no por eso excluye á los 
que siendo mayores de 24 años, tuviesen voluntad 
de seguir la carrera de las armas.

,, En esta atención se han tomado ya las dispo
siciones necesarias para que todos los voluntarios 
sepan el parage en donde se hallan los diferentes 
cuerpos en que quisieren entrar.

,,Para conducirlos y cuidar de su subsistencia 
en el camino están nombrados los comisarios de.
marcha-----Breslau á 10 de lebrero de i8i3-=Fir-
mado = de Hardenberg.”

H.

Ordenanza en que se absuelve al general de Yorek.
ORDEN DEL DIA.

Del 22 de marzo de 1813.
La justificación que nos ha dirigido el general 

de Yorek sobre el convenio ajustado por di en Tau- 
roggen con Mr. de Die-bitsch, mayor general al 
servicio de S. M. el Emperador de Rusia, hace pa
tente su inocencia ; y la comisión señalada para 
exáminar esta causa, compuesta de los señores ds 
Diereck, teniente general, de Schoeler y de Sa-, 
nitz, mayores generales, han juzgado igualmen
te irreprehensible á dicho general de Yorek, res
pecto á que solo pudieron determinarle á acep-. 
tar la precitada capitulación las circunstancias que 
habían ocasionado la tardanza del cuerpo 10.0 da 
exército en sus posiciones delante de la plaza do 
Riga, y la separación del misino del resto de este 
cuerpo; al mismo tiempo que las condiciones favo
rables que le fueron hechas en tan critica situación 
debían servirle de estímulo. Manifestamos pues es
te resultado á todo nuestro exército, añadiendo 
que en consideración á todos los antecedentes no 
tan solamente confirmamos al susodicho teniente 
general de Yorek en el mando del cuerpo de exér
cito que estaba baxo sus órdenes,sino que ademas, 
queriéndole dar una prueba de nuestra ilimitada sa
tisfacción y confianza, le encomendamos también el 
mando en gefe de las tropas del mayor de Bu-
low.----Breslau 11 de marzo de 1813.= Firmado =
Federico Guillermo.

I.
Notas del gobierno prusiano.

I. nuaí. 1.
El infrascrito canciller del estado tiene orden de 

hacer la exposición siguiente al enviado extraordi
nario y ministro plenipotenciario de S. M- el Em
perador de los franceses, Reí de Italia.

El Reí en toda la conducta política que ha 
guardado después de la paz de TiKit se propuso 
como mira principal restituir y afianzar á sus pue
blos. d estado de. tranquilidad, que necesitaban pura



reponerse de las pérdidas 4 innumerables desdichas 
que habían sufrido. Con este designio cumplió exac
tamente, en quanto sus facultades lo permitían, las' 
obligaciones qu<? contraxo forzosamente para adqui
rir dicha paz. Sufrió con la resignación que le pres
cribían las circunstancias las exacciou.es arbitrarias, 
las usurpaciones de todas especies, y las enormes 
cargas que tuvieron oprimidas á sus provincias. Ul
timamente, no omitió paso por su parte para esta
blecer entre él y el gobierno francés una conlianza, 
á fin de disponerle á tomar disposiciones mas ajus
tadas á justicia y equidad, las quales sin embargo 
quasi siempre reclamaba en vano.

Luego que el norte de Europa se viq de nuevo, 
amenazado de una guerra funesta, el Rei, después 
de haber hecho quanto pudo por disipar la tempes
tad , tomó el partido que le prescribían imperiosa
mente la posición tópica de sus estados, incompa
tible con la neutralidad, y la perspectiva cierta de 
las disposiciones destructoras con que le amagaba la 
Francia, si no se prestaba á quanto quisiera exigir 
de él. Resignóle pues con las cargas absolutamente 
insoportables y desproporcionadas á ias facultades 
deí pais que le impusieron el tratado de alianza 
del 24 de febrero, y los convenios que le acompaña
ron, movido de la esperanza de proporcionar á la 
Prusia un apoyo sólido, y en caso necesario el efi
caz socorro de que tan necesitada se encontró des
pués de tantos desastres, y que el gobierno francés, 
correspondiendo á la fidelidad con que se propo
nía el Rei cumplir sus obligaciones, cumpUrü exac
tamente también las que por su parte habia contraí
do á favor de él.

Mas mui pronto le acreditó una infausta expe
riencia que no tenia semejantes intenciones este go
bierno ; y en tanto que el Rei acudía con el niítne 
ro de tropas correspondiente para formar el cuerpo 
auxiliar estipulado, en tanto que este derramaba 
su sangre por la Francia con heroico valor, como 
el Emperador mismo ha confesado, en tanto que el 
pais, por medio de esfuerzos prodigiosos, hacia 
frente á Jas enormes entregas y pedidos de todas 
especies para satisfacer á las necesidades de las tro
pas que incesantemente le inundaban, la Francia 
no cumplía por ningún respeto las obligaciones que 
recíprocamente contraxo, y cuyo exacto desempe
ño podía solo precaver la total ruina de los haoi- 
taates. Habíase estipulado que la guarnición de 
Glogau se proveeria á expensas de la Francia des
de el dia de la fecha del tratado, y las de Custrin 
y Stcttin desde que se completara el pago de la 
contribución; esta se hallaba superabundantemente 
satisfecha en el mes de mayo del año último me-; 
dimite el importe de ias entregas con que se habia 
acpdido ; y sin embargo se mantuvo cargada á la 
Priisia del abastecimiento de ias tres guarniciones, 
á pesar de quantas representaciones se hicieron, 
pidiendo lo que la justicia y la letra del tratado 
reclamaban. Contábase á lo menos con que , según 
la promesa última de S. M. el Emperador, el pais 
circunvecino á estas plazas, como ql territorio pru
siano , estaría en lo sucesivo exento dq requisicio
nes violentas; y quando principiábamos á entregar
nos á la esperanza de esre alivio , se autorizó for
malmente a los comandantes para que 10 leguas al 
contorno de la fortaleza tomaran todo quanto ere- 
yeten necesitar, lo que execurarnn inmediatamente 
con aquella violencia que era de presumir. Habíase 
ajumado que las dientas de todo lo que anticipase 
ta Prusia, mediante las entregas de qqatquier espe

cia que fuese haciendo, se arreglarían de tres en 
tres meses, y el saldo se pagaría en efectivo al ñn 
de la campaña; pero no se ha obtenido siquiera 
que dichas cuentas se examinaran , y quando ascen
día ya el alcance á sumas crecidísimas, justificables 
con documentos evidentes, quando al fin del año 
importaba 94 millones de francos, las mas eficaces 
iostancias no han podido alcanzar algún pago á 
cuenta , limitando el Rei por el pronto su solicitud 
á una suma inferior dé la mitad, demostrada hasta 
la última evidencia la urgente necesidad y absolu
tamente indispensable que le movía.

La cláusula del tratado de alianza que asegura
ba la neutralidad de una parte de la Silesia no po- 
dia tener efecto en las circunstancias ocurridas des
pués sin que la Rusia por su parte lo consintiese, 
y para lograr este consentimiento era absolutamen
te indispensable proponérselo; mas declaró el Em
perador que no podia acceder á que el Rei enviase 
á nadie con este designio al Emperador Alexandro, 
quedándose asi anulada de hecho la estipulación y 
enteramente ilusoria. Ademas de esto se han menos
preciado abiertamente los derechos mas indisputa
bles del Rei, disponiendo arbitrariamente del cuer
po de tropas prusianas que estaba formándose en la 
Pomerania al mando del general Bulow, llamándo
le á incorporarse con la división del dnque de Be- 
Ilune, y ponerse á las órdenes de este mariscal sin 
consentimiento previo de S. M., é igualmente con 
la prohibición de todo género de alistamiento en los 
estados prusianos ocupados por las tropas france
sas , que se publicó de orden de S A. I. el prín
cipe virei de Italia, sin contar tampoco con el Reí. 
En fin, nunca se habrá visto ultrajada de un modo 
mas terrible la soberanía de un príncipe amigo.

Aquí se suprime la exposición de los casos par
ticulares que comprobarían mas esta verdad, por
que V. E. y el señor duque de Bassano tienen de 
ellos perfecta noticia, habiendo servido de asunto 
á tan frecuentes reclamaciones ; fuera de que el se
ñor general de Krusemarck. está encargado de en
tregar una nota al ministro, en donde se extende
rá mas sobre tantos objetos demostrativos de que 
el gobierno francés no haciendo el menor aprecio 
de las estipulaciones principales del tratado de alian
za á favor de la Prusia, no obstante Je que eran 
otras tantas esenciales condiciones, sin las que no 
hubiera podido esta subscribir á las obligaciones 
que se le impusieron, qualescjuiera que hubiesen 
sido las resuiras, ha roto por si mismo los recípro
cos vínculos que resultaban de él.

Nadie ignora la posición en que se ha hallado 
la Prusia por consecuencia de estas circunstancias, 
y de las resultas del otoño é invierno. Abandonada 
á sí misma, sin esperanza de eficaz socorro de parte 
de una potencia á quien estaba aliada, y de quien 
no podía siquiera alcanzar los objetos de la mas ri
gorosa justicia; viendo las dos terceras partes de 
sus provincias exhaustas, y á sus habitantes redu
cidos á la desesperación, ¿qué le quedaba que ha
cer sino buscar por sí propia los medios de salvarse 
ó de sostenerse? El Rei podia encontrarlos en el 
amor y esfuerzo de sus pueblos, y en el generoso 
interes de una potencia grande, que se ha compa
decido de su siruacion, y restituye á sil monarquía 
la independencia, que sola puede afianzar su pros
peridad futura.

S. M. pues acaba de tomar la resolución que 
exilian tan graves circunstancias, y de unirse por 
metíio de una- alianza intima á S. M. el Emperador



fít>
<ie todas las Rusias. Persuádese el Rei que la Frau
da y la Europa entera apreciarán los poderosos mo
tivos que le deciden á este partido-, el ñn que se 
propone es el logro de una paz fundada en princi- 

ios justos y aptos para aumentar su solidez: este 
a sido siempre el mas eficaz deseo suyo; y si la 

Providencia bendice sus esfuerzos para contribuir á 
hacer tan importante beneficio á la humanidad, 
$. M. se tendrá por dichoso.

El que firma ratifica al Exento. Sr. conde de 
San-Marsan el respeto y suma estimación que le 
profesa. = Firmado = Hardenberg.

Breslau 16 de marzo de 1815. (Se continua- 
rán.)

ESPAÑA.

Madrid 04 de mayo.

Extractos de los periódicos de Cddiz.

La mudanza de la regencia en nada ha calma
do la fermentación, ni disminuido el rencor de los 
diferentes partidos de ia insurrección. El diablo, co
mo dice el Conciso, sigue suelto en Canrillana, y 
las pasiones tanto tiempo h.i desencadenadas toman 
cada dia mas fuerza , y se combaten recíprocamen
te con mayor furor.

Tres objetos son los que principalmente agitan 
ahora los ánimos de los insurgentes de Cádiz, y 
dan pábulo á nuevas disputas, que empezadas y 
sostenidas en los periódicos, ocupan la atención de 
todas las clases de la sociedad, sin que dexen por 
eso de suscitarse continuamente nuevos incidentes, 
que concurran á alimentar la división y los odios. 
Las consecuencia* de la abolición de la inquisición 
y de las demas reformas ya hechas ó intentadas, la 
destitución de los ministros y principales emplea
dos de la anterior regencia , y el nombramiento de 
I3 princesa del Brasil para regente, he aqui las tres 
grandes cuestiones en que se ocupan los partidos de 
Cádiz» y que hacen el asunto principal de sus pe
riódicos desde mediados de marzo. Les siguientes 
extractos nos darán una idea de ellas, y confirma
rán la que ya ha debido lormar el público de lo ri
dículo y extravagante, por no decir otra cosa, de 
tales disputas: materia eterna de la charlatanería y 
ambición de los que llevan en aquella ciudad el 
manejo de la insurrección, mientras que los infeli
ces pueblos gimen agoviados baxo el peso de la 
anarquía y de la guerra, plagas las mas crueles que 
el cielo indignado lanza sobre los míseros mortales. 
Quando baxo este aspecto se contemplan los alter
cados de los Insurgentes; quando se considera que 
á su sombra sigue la insurrección, y el desorden, y 
la destrucción, y la matanza...... ¡Ah! ¡no son en
tonces objeto de la risa y de la burla, lo son del 
dolor y de las lágrimas; y los que con serena fren
te se entregan á ellos, olvidados de los males del 
pueblo, deben aparecer á los ojos de este como unos 
monstruos desapiadados!
---- ,, Abeja española núm. 188. Principia con nn
diálogo entre JO. Jorge y D. Antonio sobre varias

medidas que conviene adoptar, y podrían ser: mu
danza de empleados, dándoles á los cesantes suer
tes de tierra de los baldíos monacales y la difun
ta inquisición; formar cuerpos, -de oficiales del exér
cito, supuesto que hai tal abundancia de ellos; nom
brar un visitador de tribunales, y publicar un pe
riódico mensual, dando noticia del estado de las cau
sas pendientes, vicios de su instrucción Scc___ Si
gue una exposición del licenciado Vitela, en que 
clama por la pronta mudanza de secretarios del 
despacho y subalternos; debiendo ademas fumigar
se las secretarías por lo que pudiese acontecer.—. 
Y concluye con un articulito titulado Tarántula, 
encaminado á censurar la conducta de ciertos po
bres de espíritu que al son que les tocan bailan.” 
(Redactorgeneral núm. 643.)

Está visto, que la guerra que actualmente ha
cen los patriotas de pluma es á los empleos y des
tinos, asi como la que mantienen los patriotas de 
espada es á las troxes y bolsillos. Pero quisiéramos 
saber de los nuevos reformadores ¿dónde han de 
encontrar los sugetos que se necesitan para reem
plazar á los empleados cesantes ? Para los ministerios 
y altos destinos es menester que, ademas de los co
nocimientos necesarios para el desempeño de sus fun
ciones, sean filósofos y republicanos; es necesario 
que no hayan sido agraciados por el gobierno de la 
pasada dinastía ni por los anteriores de la insur
rección ; en fin, que de 100 leguas no huelan á na
da de lo antiguo: y para los empleos de menor 
quantía es también precisa esta segunda qualidad, y 
aunque no tan gran dosis como para los primeros, 
algún granito de filosofía y republicanismo. Pues 
ahora hágasenos el favor de decirnos dónde se ha
lla este almacén de filósofos y adeptos; y ademas, 
si el pueblo, que quando se levantó en nada me
nos pensaba que en la filosofía y principios repu
blicanos, ¿querrá ser regido y manejado por los fla
mantes fabricadores de gobiernos ? Pero lo mas gra
cioso es que mientras los liberales claman porque 
los empleos recaigan exclusivamente en los de su 
faz, los serviles gritan con alusión conocida á sus 
contrarios: que los tunantes y aventureros no con
vienen para ningún destino. (Procurador general 
núm. 169.)

Algo mas justa, aunque no menos quimérica 
seria la determinación de formar regimientos de ofi
ciales. ¿ Pero esta enxambre que pululó al calor de 
la revolución, como los insectos al del verano , está 
dispuesto á desprenderse de sus relumbrones, y en
trar en la penosa clase de soldados? ¡Buena anda la 
disciplina militar en la insurrección para tales re
formas !

El descubrimiento de las tarántulas en Cádiz 
es mui peregrino. ¿Quién pudiera imaginar que en 
el centro del patriotismo, donde brilla la fitosofía, 

se recomiendan tanto las austeras virtudes repu- 
lícanas, abundasen esos bichos ridículos que bai

lan á todos los sones? En el partido de los liberales, 
donde campean los copleros, y sobresalen los lite
ratos ganapanes} ¿son mas raros por ventura los 
tarántulas l

EN LA IMPRENTA REAL,


